
COORDINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO DEL TRABAJO

Ciudad d México a 05 de noviembre del 2021.
CCDMX/CGPPT/012/2021.

Asunto: Inscripción de asunto.

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA 

          P R E S E N T E.

Con fundamento en lo dispuesto en fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1,Apartado D inciso k) y Apartado E 
numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1,3, 4 fracción XXXVIII, 13 fracción IX, y 21 de la Ley 
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100, 
101, 123, 173 fracción II, XI, 333 y 335 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en representación del 
Grupo Parlamentario del Partido del trabajo adjunto:

iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo segundo del Artículo 291 Quintus del Código 
Civil para el Distrito Federal,

La inscripción se solicita para la sesión ordinaria del día 09 de noviembre de 2021.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E

DIP. CIRCE CAMACHO BASTIDA

COORDINADORA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO.
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Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2021. 
 
 
Dip. Héctor Díaz Polanco  
Presidente de la Mesa Directiva del  
Congreso de la Ciudad de México, 
II Legislatura 
P r e s e n t e 
 
 
La que suscribe, Diputada María de Lourdes Paz Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo en la II Legislatura del Congreso de la Ciudad 
de México, con fundamento en el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXI, y 12, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; 95, fracción II, y 96 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de esta soberanía la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo segundo del 
artículo 291 quintus del Código Civil para el Distrito Federal, de conformidad 
con la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

I. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la 
solución que se propone. 

 
El Poder Judicial de la Federación, en sus criterios de interpretación, se ha referido 
al derecho alimentario y, al respecto, ha precisado que éste se define como "la 
facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor alimentista para exigir 
a otra llamada deudor alimentario lo necesario para vivir, derivada de la relación que 
se tenga con motivo del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del divorcio y 
del concubinato”. 
 
En este orden de ideas, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió que la fijación de un plazo para reclamar el pago de alimentos es 
inconstitucional, porque es un derecho protegido que no se pierde por no solicitarse 
en determinado momento, sino que se mantiene en tanto la persona necesite de 
ellos para subsistir.  
 
Nuestro máximo tribunal estableció que la porción normativa materia de la presente 
iniciativa prevé el plazo de un año para el ejercicio de la acción de alimentos al 
término del concubinato. 
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En este sentido, el plazo de un año como límite para ejercer una acción de pensión 
alimentaria carece de razonabilidad al ser contrastado con la imprescriptibilidad e 
irrenunciabilidad reconocida por los artículos 321y 1160 del mismo Código Civil de 
la Ciudad de México, que a la letra señalan lo siguiente: 
 
“Articulo 321.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto 
de transacción.” 
 
“Articulo 1160.- La obligación de dar alimentos es imprescriptible.” 
 
 

II. Objetivo de la propuesta y motivaciones y argumentos que la 
sustentan. 

 
El objetivo de la presente iniciativa pretende modificar el artículo 291 quintus del 
Código Civil vigente en la Ciudad de México, en relación con el plazo para solicitar 
los alimentos, así como de la propia naturaleza de los alimentos, cuyo derecho a 
reclamarlos después de la disolución de las relaciones familiares no se pierde ni se 
extingue por el simple transcurso del tiempo, pues es un derecho sustantivo 
irrenunciable. 
 
En este contexto, el derecho a recibir alimentos subsiste mientras existe el hecho 
que lo originó, por lo que pueden ser reclamados en cualquier momento e incluso 
de manera retroactiva, sin que la falta de su reclamo durante un cierto período 
pueda ser entendida como una renuncia a ellos. 
 
Por ello, la Primera Sala de la Suprema Corte concluyó que el plazo de un año 
previsto en el artículo materia de la presente iniciativa para solicitar alimentos al 
término del concubinato carece de razonabilidad y resulta contrario al deber de 
solidaridad entre quienes formaron una familia, ya que limita el derecho a reclamar 
una prestación que es imprescriptible. 
 
Así, el derecho a solicitar alimentos deriva siempre de la convivencia de dos 
elementos:  
 
I. Debe existir una relación jurídica que la ley considera como generadora de la 
obligación alimentaria y que, en el caso de la de la Ciudad de México, puede darse 
en los siguientes casos:  
 
a) Por la celebración del matrimonio, caso en el cual los cónyuges tienen la 
obligación de proporcionarse alimentos recíprocamente.  
b) Cuando se dan los supuestos que la ley previene para que se dé el concubinato, 
caso en el cual existe la obligación-derecho de que se habla entre los concubinarios 
c) Por la existencia de parentesco consanguíneo (padres, madres, hijos, hijas, 
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abuelos, abuelas, etcétera) o civil (adopción), pero no en los casos del parentesco 
por afinidad.  
d) Por la suscripción de la sociedad de convivencia, caso en el cual las personas 
convivientes tienen la obligación de proporcionarse alimentos recíprocamente 
 
II. Una vez que existe alguna relación jurídica de las mencionadas, debe acreditarse 
la situación de necesidad de la persona acreedora alimentista y la capacidad 
económica de la persona deudora para suministrar los alimentos. De esta manera, 
si no existe necesidad de la acreedora o no hay capacidad de la deudora, tampoco 
existirá la obligación de suministrar o el derecho a solicitar alimentos.  
 
Además de su reconocimiento como obligación jurídica, la Primera Sala ha 
reconocido que la procuración de alimentos trasciende de las personas integrantes 
del grupo familiar, pues su cumplimiento es de interés social y orden público. Lo 
anterior significa que es deber del Estado vigilar que, entre las personas que se 
deben esta asistencia, se procuren de los medios de vida suficientes cuando alguno 
de los integrantes del grupo familiar, carezca de los mismos y se encuentre en la 
imposibilidad real de obtenerlos 
 
Ahora bien, desde el legislativo local se ha previsto que, tanto en el matrimonio, 
como en el concubinato, y en la sociedad de convivencia, debe subsistir la 
obligación alimentaria para aquella persona que, una vez que termina el vínculo, 
tiene dificultades para allegarse alimentos. Es decir, una vez que se ha producido 
una ruptura en la relación y ésta se disuelve, no necesariamente termina la 
obligación alimentaria. 
 
Con base en lo anterior, la pensión compensatoria encuentra su justificación en un 
deber que reviste una doble naturaleza, asistencial y resarcitoria, el cual deriva de 
la existencia del desequilibrio económico que puede presentarse  
 
Ese desequilibrio opera como un requisito de procedencia de la pensión, de modo 
que ésta va más allá del simple deber de ayuda mutua y adquiere como objetivo 
compensar a la persona quien, durante el concubinato o matrimonio, se hubiese 
visto imposibilitada para hacerse de una independencia económica, por dedicarse 
a trabajos no remunerados como el cuidado del hogar, dotándole de un ingreso 
suficiente hasta en tanto se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí 
misma los medios necesarios para su subsistencia. 
 
De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los 
alimentos pueden ser reclamados en cualquier momento e incluso de manera 
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retroactiva1, sin que su exigencia durante un determinado período pueda ser 
entendida como una renuncia a los mismos.  
 
En relación con lo anterior, la imprescriptibilidad, como característica específica de 
la obligación alimentaria, implica que mientras se demuestre la existencia del 
derecho a recibir alimentos, esa obligación subsiste sin importar para ello el tiempo 
transcurrido sin haberlos reclamado o, incluso, que habiendo tenido la oportunidad 
no haya solicitado alimentos, pues tales cuestiones no significan la pérdida del 
derecho a reclamarlos con posterioridad.  
 
En efecto, la reclamación de los alimentos una vez constituidos puede solicitarse en 
cualquier momento, igual que la solicitud de su modificación por causas 
supervenientes, pues, como se ha dicho, mientras subsistan las causas 
generadoras de esa obligación, el derecho de la persona acreedora alimentista 
también subiste.  
 
Lo anterior es congruente con las características de la obligación alimentaria, 
correlativa al derecho a percibir alimentos, en el sentido amplio de este concepto y 
teniendo siempre presente que dicha obligación es de orden público.  
 
Ciertamente, el derecho a recibir alimentos subsiste mientras exista el hecho que lo 
originó, ya que ese derecho es irrenunciable en función de que predomina el interés 
público de que la persona necesita ser auxiliada en su sustento. Por lo tanto, los 
alimentos de una persona son un derecho protegido que no se pierde por no 
solicitarse en determinado momento, sino que dura hasta tanto la persona necesite 
de ellos para subsistir.  
 
Así las cosas, el derecho para solicitar los alimentos no se extingue con el 
transcurso del tiempo y menos puede precluir, puesto que se trata de un derecho 
sustantivo irrenunciable.  
 
De lo expuesto deriva que la obligación de dar y recibir alimentos es imprescriptible, 
por ser de orden público y el derecho no queda sujeto a la voluntad de las partes, ni 
se extingue en perjuicio de las personas por no haberse reclamado, mientras 
subsista la necesidad alimentaria.  
 
Bajo tales consideraciones, se advierte que resulta contrario al deber de solidaridad 
entre quienes formaron una familia, asociado a la prohibición de discriminación que 
se ha entendido como fundamento de la obligación alimentaria, acotar 

                                                
1 Tesis aislada 1a. LXXXVI/2015 (10a.), registro de IUS 2008555, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 15, febrero 2015, de rubro: “RECONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR ALIMENTOS NACE A PARTIR DEL 
VÍNCULO PATERNOMATERNO-FILIAL”. 
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temporalmente el ejercicio de una acción que pretende reclamar una prestación 
imprescriptible, y cuya duración se extiende considerablemente más allá del plazo 
de prescripción. 
 
A su vez, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad desde octubre de 2011. 
Desde entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha delimitado el 
contenido y alcance de este derecho en los siguientes criterios:  
 
“DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN. El 
derecho a la alimentación exige el establecimiento de tres niveles de protección, de 
los cuales cabe distinguir entre aquellas medidas de aplicación inmediata y las de 
cumplimiento progresivo. Las primeras exigen la observancia de las siguientes 
obligaciones a cargo del Estado: i) la de respetar, la cual requiere que los Estados 
no adopten medidas de ningún tipo que impidan o puedan impedir o limitar el acceso 
a una alimentación adecuada, incluyendo el establecimiento de normas que puedan 
considerarse discriminatorias; y ii) la de proteger, que implica la adopción de 
medidas que impidan que los particulares priven a las personas del acceso a una 
alimentación adecuada. Por otro lado, respecto a las medidas de cumplimiento 
progresivo, éstas conllevan el cumplimiento de: iii) la obligación de facilitar, la cual 
exige al Estado promover la creación 4 de programas necesarios a fin de fortalecer 
el acceso a una alimentación adecuada, siempre que su capacidad económica lo 
permita.” 
 
“DERECHO A LA ALIMENTACIÓN. ELEMENTOS Y FORMA DE GARANTIZAR SU 
NÚCLEO ESENCIAL. El núcleo esencial del derecho a la alimentación comprende 
los siguientes elementos: a) la disponibilidad de alimentos; y b) la accesibilidad a 
éstos. En ese sentido, la disponibilidad se refiere a la posibilidad que tiene el 
individuo de alimentarse directamente, o bien, a través de los sistemas públicos o 
privados de distribución, elaboración y comercialización, además de exigir que los 
alimentos tengan los nutrimentos adecuados para su correcto desarrollo físico y 
mental. Por otro lado, la accesibilidad implica el cumplimiento de los siguientes 
elementos: i) la accesibilidad económica, es decir, que los alimentos estén al 
alcance de las personas desde el punto de vista monetario, en condiciones que les 
permitan tener una alimentación suficiente y de calidad; y ii) la accesibilidad social, 
la cual conlleva que los alimentos deben estar al alcance de todos los individuos, 
incluidos quienes se encuentren en alguna situación de vulnerabilidad. Así, el núcleo 
esencial del derecho a la alimentación se garantiza cuando todo hombre, mujer, 
adolescente o niño tienen acceso físico y económico, en todo momento, a una 
alimentación adecuada, o bien, a los medios para obtenerla.” 
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III. Fundamento legal y sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad. 

 
 
Declaración Universal de los Derechos Humanos  
 
Artículo 23. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…) 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
“Artículo 4o. … 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará.” 
 
 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
“Artículo 9  
Ciudad solidaria 
 
A a B… 
 
C. Derecho a la alimentación y a la nutrición  
 
1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, 
suficiente y de calidad con alimentos inocuos, saludables, accesibles, asequibles y 
culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo 
humano posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición.  
 
2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, 
abastecimiento equitativo y oportuno de alimentos nutritivos y de calidad; 
promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a 
este derecho dando prioridad a las personas en pobreza y a las demás que 
determine la ley.” 
 
Código Civil Federal 
 
“Artículo 308. Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la 
asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos 
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comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria del 
alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a su sexo y circunstancias personales. 
 
Artículo 311.- Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que 
debe darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos. Determinados por 
convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento automático mínimo 
equivalente al aumento porcentual del salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento en los alimentos se 
ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán 
expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente. 
 
Artículo 321.- El derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto 
de transacción.” 
 
 

IV. Ordenamiento a modificar 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este H. 
Congreso de la Ciudad de México la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma el artículo  
 

Texto vigente 
 

Propuesta de reforma 

Artículo 291 Quintus. Al cesar la 
convivencia, la concubina o el 
concubinario que carezca de ingresos o 
bienes suficientes para su 
sostenimiento, tiene derecho a una 
pensión alimenticia por un tiempo igual 
al que haya durado el concubinato. No 
podrá reclamar alimentos quien haya 
demostrado ingratitud, o viva en 
concubinato o contraiga matrimonio.  
 
El derecho que otorga este artículo 
podrá ejercitarse solo durante el año 
siguiente a la cesación del concubinato. 
 

Artículo 291 Quintus. Al cesar la 
convivencia, la concubina o el 
concubinario que carezca de ingresos o 
bienes suficientes para su 
sostenimiento, tiene derecho a una 
pensión alimenticia por un tiempo igual 
al que haya durado el concubinato. No 
podrá reclamar alimentos quien haya 
demostrado ingratitud, o viva en 
concubinato o contraiga matrimonio.  
 
(Se deroga)  
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